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FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES653 Y AV. AMAZONAS

XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROINCO CALISTO,PISO 12

RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707

MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 250-3741, 250-3742, 256-3078

TELEFAX:(593-2) 250-3743, 254-4246

EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL: INFOGgG¿CORRALROSALES.COM

MILTON CARRERA PROAÑO ROSALES)ATTGLOBAL.NET
WWW.CORRALROSALES.COM

QUITO-ECUADOR

pe PE Q EN TA

Mayo 3, 2012. a SUAS
224 DE COMPANI

Li > ” .

Señor , PT . 0 3 MAYU ZUIZ
Intendente de Compañias Pa Jan t- e. )s
Ciudad.- LI E v o. 2q

ON - ¡Registro ¿do Sociedades

Señor Intendente: =

Adjunto acompañamoscopia certificada de la escritura pública de poder general otorgado por
la compañía Roche Ecuador S.A. a favor del ciudadano de nacionalidad española Miguel
Paredes Alonso a fin de que se sirva incluirlo como apoderado general de la referida compañía
en los registros de la Superintendencia de Compañías.

Atentamente,

CORRAL 87 ROSALES

Batea,el]
Milton Carrera Proaño

Abogado-matrícula 5634 CAP
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TO CA LO eor t

de

es, AL Quito, 5 de Mayo de 2010.

tas Doctor. Sebastián Valdivieso Cueva.

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito.

Señor Notario.-

o Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos
. relativos al poder general otorgado por ROCHE ECUADOR S.A. a favor del Sr.

Miguel Paredes Alonso. Una vez protocolizado sírvase conferir diez copias. (17
fojas)

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento    Atentamente,

" CORRAL £ ROSALES
—>

/
¿

[Puede)ltdtail, Í
Dr. Milton Carrera Proaño.

Abogado-matrícula 5634 CAP.
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   *. ; Hónger a nombre y en representación de la

   

 

   
   

    
  

señores Francieco Xavier Rosales Kuri y Rolf Erik .

Honger, a nombre y en representación de la

compañia ROCHE ECUADOR S.A., en la calidad

de Vicepresidente y Gerente General,

respectivamente, según consta de los0

nombramientos que. se adjuntan comá- 0%

documentos habilitantes. Los comparecientes son”

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en' la

ciudad de Quito y de estado civil casado el”

primero, y de nacionalidad suiza, domiciliado en

Bogotá y de paso por esta ciudad de Quito el*

 

segundo, inteligentes en el idioma castellano, E

 

mayores de edad, legalmente capaces para...%

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe

en virtud de haberme exhibido sus documentos

 

de identificación, bien instruidos por mi el "4
; ; : E

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente

 

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo

tenór es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su

registro de escrituras públicas sírvase incluir una

de la que conste el poder general otorgado por la

compañía Roche Ecuador S.A. contenido en la

siguientes cláusulas: PRIMERA: E:

COMPARECIENTES.-  Comparecen alo

"otorgamiento de la presente escriturapública los

. señores Francisco Xavier Rosales Kuri y Rolf Erik- ;

- y2
£
 

e

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO   



   
compañía ROCHE ECUADOR S.A., en la calidad

de Vicepresidente y Gerente General,

respectivamente, segun consta de los

nombramientos que se adjuntan como
”.

documentos habilitantes, quienes en forma

conjunta ejercen la representación legal de la

compañia ROCHE ECUADOR S.A. SEGUNDA:

PODER GENERAL.- Los comparecientes en las

calidades antes mencionadas expresamente

otorgan poder general amplio y suficiente cual en

derecho se requiere, a favor del señor MIGUEL

PAREDES ALONSO para que a nombre y

representación de Roche Ecuador S.A. pueda

ejercer las siguientes facultades: Celebrar y

ejecutar a nombre de la compañia y representar

a ésta en toda clase de actos y contratos que

correspondan al áiro ordinario del negocio; girar

sobre las cuentas bancarias de. la compañia;

eirar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar,

protestar letras de cambio, pagarés a la orden,

cheques y toda clase de documentos civiles y

mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la

compañía las escrituras públicas, instrumentos

privados en los que consten actos y contratos

que celebre la compañía; y, en general,

representar a la. compañia legal,

extrajudicialmente.. El apoderado tendra, Se

atribuciones y limitaciones que las previsi S $

  



     

     

    
     

- asi como respecto de cualquier circunstancia que

del Ecuador, asi como.los gastos de retorno a sin ”

   
  

  

    

   

 

  

  

estatuto social para los administradores de la. :

compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo -

conjuntamente con otro apoderado, el Gerente

General o uno de los directores de Roche Ecuador

S.A. Le está prohibido delegar el presente poder.

_Este poder se otorga por tiempo indefinido:

TERCERA.- DECLARACIONES: Los

comparecientes en las calidades antes señaladas

expresamente declaran: aj) Que se obligan a

informar a la Dirección General de Extranjería

sobre la terminación del presente poder por

revocatoria, renuncia o por cualquier otra causa;

modifique sus condiciones. b) Que' ROCHE

ECUADOR S.A. se compromete a sufragar todos

los gastos que ocasione la permanencia del

"señor, MIGUEL PAREDES ALONSO en la República

pais de origen o a otro destino como consecuencia

de la terminación del poder o por cualquier otra

causa, inclusive por orden de deportación

emanada de autoridad competente. Usted señor

notario se servirá agregar los documentos

habilitantes que se adjuntan así como las demás  
cláusulas de estilo para-la plena validez de esta

escritura pública. (firmado), doctor Milton Carrera

-Proaño, matrícula número cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de
; A

- í ÉA 

Ss Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO  
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cTADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
erlo ROCHE ECUADOR S.A.
¿nte

ÉEn Quito, a 14 de enero de 2010, a las 10:00 horas, en las oficinas de

dor compañía situadas en la Avenida 10 de Agosto N36-239 y Naciones

 

     
 

  

   

der. Unidas, asiste el señor Santiago Palacios Cisneros a nombre y en
o representación de las compañías Roche Finance Ltd. y Biopharm Ltd.,
ido. gún se desprende de los respectivos poderes; quienes representan
Los la totalidad del capital suscrito de la compañía ROCHE ECUADORS.A.

das Por disposición de los accionistas preside la junta el Sr. Santiago
1a Palacios y actúa como Secretario ad-hoc el Sr. Milton Carrera Proaño. 0

sría El. Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General
por: “Universal de Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente

, ista de accionistas presentes, que es como sigue:
1sa;. o

que.
a oche Finance Ltd. (Representada por el señor o 215006 877EUA

-HE Santiago Palacios.)
dos slopharm Ltd. (Representada porel señor 5'486.270 -— 219.450,80

del, OTAL | 27:431.348 11097.253,84
lica - ; z ,

po El Sebretario informa y deja constancia de que:'se encuentra presente :
suo a totalidad del capital suscrito de la compañíay que los accionistas O

acia “4fienen tantos votos cuantas acciones de US$ 0,04 poseen enel capital
A. de la sociedad. Los accionistas resuelven unánimemente, al amparo

otra SN ? del artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General
ión |Universal con el objeto de tratar sobre la siguiente agenda:

:BOr *. 1 1. Designar nuevo miembro del Directorio y Presidente de la
atos compañía.
JS 2. Autorizar el 'otorgamiento de poder general a favor del señor

mas | Miguel Paredes Alonso.
esta 7

o La Junta pasaa conocer el orden del día:
rera al

atos : 1. DESIGNAR NUEVO MIEMBRO DEL DIRECTORIO YTLRE
e DE LA COMPAÑÍA.- VS, SS

 



 

    

   
  

 

    

  

          

   

 

  

     

       
 

  

      

 

  

    

  

   

    

Con el voto favorable de todos los accionistas se resuelve
señor Jórg Rupp como director de la compañía en reemplazo de a
Emest Egli, por un período estatutario de un año. Así OS
unanimidad se resuelve nombrar como Presidente de la compañía a

nombras

señor Jórg Rupp para-un periodo estatutario de un año.

2. AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL
FAVOR DEL SEÑOR MIGUEL PAREDES ALONSO.- *

Visto que es necesario para el desarrollo de la compañíadesigna
apoderado general que colabore en los negocios sociales, la |
resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la Comipañ
a quien haga sus veces, a fín de que confiera poder generala favor
señor Miguel Paredes Alonso con las siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía y representar a esta
toda clase de actos y contratos que correspondanal giro ordiriário/d
negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la compañía;gira
aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras :de -cambio, :
pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentós civilesy1
mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la compañía lás. escritura
públicas, instrumentos privados en los que consten actosy contra $:
que celebre la compañía; y, en general, representar a la compañíalega
judicial y extrajudicialmente. El apoderado tendrá iguales atribucione
y limitaciones . que las;¿previstas en el estatuto social: para los dE
administradores de la compañía en'consecuencia, el poder deberá ¿J'

- ejercerlo conjuntamente con otro apoderado, el Gerente General o urio:4-
de los Directores de Roche Ecuador S.A. Este poder se lo otorgará con4.
el carácter de indefinido. di

 

   

   
   

  

    

  

 
tratar, el Presidente de la Junta concede -
del acta. Reinstalada la sesión se da

ée a aprueba por unanimidad. Se da pol

No habiendo otro asunto q

- Milton Carrera Praño
SECRETARIOAD-HOG
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cargo de Vicepresidente de ROCHE ECUADOR S.A. pata el que he
esta misma fechay lugat.

,

 

nro. ¿dad9010) él presente

el No.331t:ados del Registro

de Homnio: Tomo Ho,AS E

A,

documento bajo
   

 

  



  

    
   

        
 

Quito, 23 de mayo de 2008

Señor

Rolf Exik Honger

Citudad.-

De mi consideración:

  

  

  
   
  

  
   
  

 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ROCHE.

ECUADORS.A., en sesión de esta fecha, resolvió elegirle Gerente General d

compañía para un“período estatutario de dos años.

Al Gerente General le corresponde ejetces la: representación legal, judicial

extrajudicial de la compañía conjuntamente con uno de los Vocales Directores.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS SA.

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Ptim :

del cantón Quito, el 27 de octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Méetcantil

del cantón Quito bajo el número 165 del Registro Industrial, tomo 12, el2 de

noviembre del mismo año. En esta escritura Consta el estatuto vigente.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUÍMICOSS.A. cambi

su denominación a ROCHE ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorg

ante el NotarioPrimero “del cantón Quito el 16 de agosto de 1993, aprobadopo:

Supetintendencia de Compañías mediante resolución número, 2230 el 171
noviembre de 1993 e/ipscrifa en el Registro Mercantldel cantón Quito el 30de:

Ajo el número 199 del Registro ladustrial, tomo 25

  
        

 

VAceptb el cargo de Gerente General de ROCHE ECUADORS.A.parael queete
sido nombrado en esta misma fecha y lugar. o

Con esta fecha queda inscrito elpr :

documento bajo el Ko...1.8.8.9...dol Regioy

1
  

   

fos herra móánde Nombramientos Tomo No agro”

LOMO,2,   
  SN Cuiko, a.

o Me :



         
  
  

    

 

  

        

   

  

      

  
  

 

AS LA 2 Cia TORTURAda BECIETRO UNICO DE CONTRISOU VENTE E

SOCIEDADES

eN
024780

gut: 4790475689001
ROCHE ECUADOR 5.4.  
 

eg9ciAL:
. qe¡gsciaL: ROCHE ECUADOR 5.4.

i qe

on¡BUYENTE: ESPECIAL o

q ¡¡aoaaTE DERETENCION:

—

STILLERINGO
a

¿ATNILADES: 2411111980 PER. CONSTITUCION: 24:11:4480

24/141280 FEC. ACTUALIZACION: 05/12/2005
Lo

E ESQUOMICA, PRINCIPAÍ:

IRMAYOR DE ARTÍCULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES,COSMETICOS Y OE TOCADOR
 

e

 
PRINCIPAL:

e RINCHA Centón: QUITO “Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calla: AV. DIEZ DE
AQMero (Nag-2390  intamaceion! AV, NACIONES UNIDAS Edificio: URANIA Plso/5  Heféronela

MATA GASOLINERA TEXACO  Telatono Frabajo: 2464934 Telefono Trabajo: 2265210 Fax: 2439638

Sl(06194

—

Esnalll tante anguatefHroche,com
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.

aencon EN LA FUENTE
MACIÓN DE ¡MEUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES a

PRGACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
ARCIÓN MENSUAL DE IVA
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0. da ESTABLECIMIENTO:

 

 

| - pos mr 12.4 La FR fan 2, o E

| BEGSTRO UNICO DECO ¡RIBOYENTES $
| SOCIEDADES | E

NUMERO RUC: 1790975689081
ZSAZON SOCIAL: ROCHE ECUADOR SA,

ESTABLETIMEBTOSRESIETRALE
AAA

Ho. ESTABLECIBUENTO: 004 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FECC IMICIO ACT. 28/11/1880

SOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR E

0 ACTIVIDADES ECONOMICAS:
' (ENTA ALPOR MAYOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS, MEDICIMALES ¡COSMÉTICOS Y DE TOCADOR

DIRECCION ESTABLECIUNENTO:
>rovíncia: PICHINCHA  Cántan: QUITO Pertroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION)
Número; N3G-239 intersección: AV, HASIONES UNIDAS Edificio, URANIA Pleo: £

Taletona Trabaje: 2285210

Calle: AV, DIEZ DE AGOSTO:
Telefono Trabafo; 2484934"

Fax 2639938 Apartado Postal: 0061945  Emall: tanls.anguetaQroche.com e
 

062 ESTADO: ABIERTO

ROCHE ECUADOR

FEC. INICIO ACT: 12/108:2000

VOMBEE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
¿ENTÁ ALFOR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS Q DENTALES
HNRELLION ESTABLECIMIENTO:

>royincla: PICHINCHA —Cantén: QUITO Parroquia: CHAPPICRUZ (LA CONCEPCION) Caller MANUEL ZAMBRANO
Número: SiN intersección: AV, DIEZ DEAGOSTO  Tsletono Trabajo; 2477623 Fax 2485942

to. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO: ABIERTO

1QMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR

 

FECAINICIO ACT 27/06/2009

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
¿ENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES COSMETICOS Y DE TOCADOR.
NRECCION ESTABLECIEENTO:
ravincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Fanoqula: TÁRQUI
SN Edificio: CLASSIC Plsa: 3

Calla: AY. CARLOS JULIO AROSEMENA Número:
s Melana Tradajo: 042201331 Talatano Trabajo: 042202542 Fax 042287850

la, ESTABLECIMIENTO: ESTADO: ABIERTO *

NOMBRE COMERCIAL: ROCHE ECUADOR
das FEEL. IRICIO ACT, 21/08/2000

'FEC. CIERRE: 21712:2004

: FEC. REMICIO, 2111212004
ACTIVIDADES ECONOMICAS:|E k

“ENTA ALPOR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS 0 DENTALES

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

reincla: GUAYAS Camón: GUAYAQUIL . Paroqule: TARQUI * Calla: AV CARLOS JULIO AROSEMENA —Número:
YN Edificio; CLASSIC. Plso: 5 Telejono Trabajo: 042208747 Fax042221915

oTe
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Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que:

queda elevada a escritura pública, con todo su

valor legal; y que los comparecientes, la aceptan

en todas y cada una de sus partes).- Para la

celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leida

que les fue a los comparecientes integramente

por mi el Notario se ratifican en ella y firman 0

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

   
Rolf Erik Hónger

Pas. +

5

T
S

? ¡JU (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO
A VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

    

   

 

Or3
LA

0   SAGE;



 

eso Cueva Notaj
2

d

E

Y:Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el veintiocho de ene Sl dosqm
A COPIA CERTIFICADA

de Poder General otorgado por ROCHE ECUADOR S.A. a favor qe

MER
ñ

¡PRde ello confiero esta
z2

diez y en fe

MIGUEL PAREDES ALONSO., debidamente sellada y firmada SN

Quito a, tres de febrero del dos mii diez.-

 
 
 

QUITO SUPLENTE
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«[poCTOR MILTON CARRERA PROAÑO, mayor de edad, de nacionalidad
'gatoriana, de estado civil soltero, Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado

, esta ciudad de Quito, a Usted respetuosamente comparezco y digo:

 

 

 
“Los factores deben estar investidos de un poder especial otorgado por el dueño del  

   

     

   

establecimiento cuya administración se les encomiende.: :
7 ; y 5

é $
El poder será registrado y publicado en la forma prescrita en la Sección1 del Título

"TI del Libro Primero.” l : o

IL  PETICIÓN.-

:Con el antecedente anotado, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de

Comercio y demás normas legales pertinentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva

ordenar que el Registrador Mercantil del Cantón Quito inscriba el poder general

4:otorgado por la compañía ROCHE ECUADORS.A.a favor del señor Miguel Paredes
- Alonso, que en copia certificada acompaño. . 

IV. CUANTÍA Y TRÁMITE.-
y

Dor la naturaleza de la presente causa la cuantía es indeterminada y el trámite que debe

darse a la mismaes especial. SNIS
ES AAA €
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Abogado — Matrícula 5634 C.A.P.
E
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Dr. Milton Carrera P
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Porser legal se servirá proveer.

o

Al

individual o conjuntam
la presente causa.

Edmundo Ramos Cardenas y Abogada A
qa

ente, cuanto escrito seta necesaY10 para defensa d
€ que Suscrik,

€ MIS Miér
Va

na Lt1ci
£

Autorizo dentro de la presente causa a los doctores Santiago Pa
a Cepeda, a fin d

 

Palacio de Justicia de Quito.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en e1 casillero judicial No, íos a105 q

  
VY. NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓP

Jo

ABOGADOS

CORRAL £ ROSALES
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

Z nor neo
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Ingresado por: ESPANÑAM:

el día de hoy; miércoles diecisiete de febrero del dos mil diez, a las once horas y
gia y cinco minutos, el proceso presentado por: CARRERA PROAÑO MILTON, en: 0
ls), adjunta UNA Ega ESCRITURA, ORIGINAL Y COPIAS.. Por sorteo su conocimiento

jeespondió al JU ADO PRIMERO DELO CIVIL y al número: 17301-2010-0203.

: 70, Miércoles 17 de Febr o del 2010.

  

e

A

A
i
r     Recibido él dia de hoy, 8 de febrero de 2010. Con11 copia. Documentación (SD. Copia

sde la demandase archiva. Cert
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ADO PRIMERO DE LO CIVEL DE PICHINCHLA. Quito, jueves 25 de

hygro del 2010, las 09h18. VISTOS:- Avoco conocimiento de la presente
ls, en virtud de la nota de sorteo, y en mi calidad de Titular de esta

[jcatura. Enlo principal, la demanda que antecede es clara y reúne los demás

jisitos de forma previstos por la Ley.- En consecuencia, procedase a publicar

Eon sola vez el poder general otorgado por la Compañia Roche Ecuador

y em favor de Miguel Paredes Alonso, mediante escritura pública otorgada el

- ide enero del 2010, ante el Notario Vigésimo,Cuarto del cantón, en uno de los

l hidicos de mayor circulaciónque se edita en esta ciudad de Quito. Tómese en

pa el casillero judicial señalado.- NotE]1

 

  

 

    

    

 

0 DR. ALFREDO GRIJALN
| JUEZ hi Quito, jueves veinte y cinco de febrero del dos mil diez, a partir de las

-«Aisiete horas y treinta minutos, mediante boleta judicial notifiqué el AUTO
«hhantecede a: CARRERA PROAÑO MILTONenel casillero No. 1175 del

“ AVAb. CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO.Certifico:. 7

 

 
  



 

 

   
 

 

AVISO JUDICIAL

PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERALQUE EN¿ESTA

AYICATURA SE HA PRESENTADO UNA PETICIÓN DE APROBACIÓNDE.
s pER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.Á. A
Ad ¡HOR DEL SEÑOR MIGUEL PAREDES ALONSO CUYO EXTRACTO ES EL

VUIENTE:

APAMITE: Especial _

qs1CIONARIO: MILTON CARRERA PROAÑO
JÁ MERO DE CAUSA: 2010-0203 DC.

alaoDELA DEMANDA: Aprobar y darpda al mandato.

 

MUERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura
da 1

: jítica los señores Francisco Xavier Rosales Kuri y Rolf Erik Hónger a nombre y en

presentación de la compañía ROCHE ECUADOR S.A., en la calidad de Vicepresidente

imparecientes en las calidades antes mencionadas expresamente otorgan poder general

o inlio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor MIGUEL PAREDES
ALONSO para que a nombre y representación de Roche Ecuador S.A. pueda ejercer las

fuiéntes facultades: Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía yrepresentar a ésta
hitoda clase de actos y contratos que correspondan al giro ordinario del negocio; girar

: bre las cuentas bancarias de la compañía; tirar, aceptar, suscribir, ceder, endosar,
balar, protestar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentos

o Áriles y mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la compañía las escrituras públicas,

entos privados en los que consten actos y contratos que celebre la compañía; y,
general, representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente. El apoderado

indrá iguales atribuciones y limitaciones que las previstas en el estatuto social para los
Kiinistradores de la compañía en consecuencia, el poder deberá ejercerlo

Wijuntamente con otro apoderado, el Gerente General o uno de los directores de Roche
Bnador S.A. Le está prohibido delegar el presente poder. Este poder se otorga por
Áimpo indefinido. TERCERA.- DECLARACIONES: Los comparecientes en las

lidades antes señaladas expresamente declaran: a) Que se obligan a informar a la 
cción General de Extranjería sobre la terminación del presente poder por reyocatoria,
gl o poraotra causa; así comorespecto de cualquier circunstanciaA

   los los gastos que ocasione la permanencia del señor MIGUEL PAREDE
la República del Ecuador, así como los gastos de retorno a su país de orj

Bo como consecuencia de la terminación del poder o por cualquier

UBlvs por orden de deportación emanada de autoridad competente.

¿ / . JUZGADO PRIMERODELOCIVIL DE PICHINCHA po he al
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OZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.->

del 2010, las 09h18.- VISTOS:-Avoco conocimiento dela sientocausa, en virtud"de:e
jota de sorteo, y en mi calidad de Titular de esta Judic
que antecede es clara y reúne los demás requisitosde

consecuencia, procédase a palas por una sola:vez
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en cuenta el casillero judicial señalado.- Notifíquese.- 1.
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JUZCADO PRIMERO DES

CIVIL DE FICHA

AYISO JUDICIAL

Se pone en conocimiento del

público cn fi neral aque en eta

 

Judicatura 92 ha presentado

una pebicioón de aprobacion de

Poder General otorcado por la

Compama ROCHE ECUADOR

S.A.atavor ani Señor Mipuci

Parede. Alonso cuyo extracto

es el sicuiente:

TRAMITE: Espoci

PETICIONARIO:

—

Milton

Carrera Proaño

Numero de Causa 20610-

D203-DC

OBJCTO DE LA DEMANDA:

Aprobar y dar publicidad al

mandato.

PROVIDENCIA INICIAL Y

PODER GENERAL: io que

tan como de mnento A ablle-

tantes, quien cn dora: con
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mo - o 2 Es -CEL de 4Ei Ca Clanes] A 4 Y

Clay

LLO CIVIL E PICHINCHA. Quito, martes 20 de abril del

. ' 10, Jas 11h33, VISTO S.- DR. MB/TON CARRERA PROAÑO, comparece y manifiesta

]pedianie escritura pública celebrada el 28 de Enero del 2010, ante el Notario VigésimoEaarto

este Cantón, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, la compañía ROCHE ECUADORS.A., una

. saciedad organizada y existente al amparo de las leyes del Iicuador, otorgó poder Soncral 3

vor del señor Miguel Paredes Alonso, a tin de que represente a la mandante con las más

7 amplias facultades, en los términos previstos en dicho poder. Con el antecedente anotado,

arado en lo dispuesto por el Art. 120 del Código de Comercio y demás normas legales

ertinentes, solicita se ordene que el Registrador Mercantil del Cantón Quito inscriba cl poder
general otorgado porla compañía ROCHE ECUADORS.A. afavor de) señor Miguel Paredes
Alonso.- La cuantía es indeterminada y el trámite es especial.- Para resolver se considera:

PRIMERO. Que no se han omitido solemnidades sustanciales que motiven la nulidad.,.

jocesal.- SEGUNDO..- Que publicado cs extracto de la Escritura Pública del Poder Generalen o

. el diario La Hora con fecha 18 de Marzo de 2010, no se ha formulado oposición,:¿Igúnia.-
ATERCERO.- De fs. l a 7 de los autos consta la escritura pública de Poder.General, en

Y observándose en su emisión el cumplimiento de las formalidadesde ley.- CUARTO;- A 1s.15 A

A consta la ratificación a favor del Dr. Milton Carrera Proaño, realizada por “Mauricio0

4 Rivadeneira Venturini y Saúl Montencgro, en su calidad de apoderados de la compañía
“ROCHE ECUADORS.A. conforme justifican con las copias certificadas de las Escrituras

Públicas de Protocolización de poder general y poder especial que adjuntan.- En esta virtud, de
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 30 numeral 9no y 121 del Código de Comercio

 

“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO “SOBERANO DEL
-ECUADOR, y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS:LEYES DE LA

Mo REPÚBLICA”, se aprueba en todas sus partes el Poder General otorgado por la Compañía
-.]:ROCHE ECUADORS.A.a través de sus representantes legales Francisco Xavier Rosales Kuri
4y Rolf Eric Honger a favor de MIGUEL PAREDES ALONSO, otorgado'el 28 de Enero del

| 2010, ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. Por

“Secretaría se dispone queseentregue,tres fotocopias,certificadas de esta sentencia con la razón

| deO a fin de qué.
Hiren E

6'pioceda asu inscripción en.el Registro Mercantil de esta ciudad

rías de"éstg Cantón.- Notifíquese.
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En“Quito;: «de abrildel, dos. mil. dicz,-a.partir de las diecisiete horas y treinta
minutos;.:] ile duda.Nequé la. SENTENCIA que antecede a: CARRERA

EDUARDO. Cótfle
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En Quito, a veinte y nueve de Abril del dos mil diez, las diecisgis hor

cincuenta minutos, notifiqué con todo lo actuado que antecede gl. SEÑAL

REGISTRADOR MERCANTILdel CanjónQuitoy.en su persona “y despld

quien impuesto de su contenido para constancia firma.-Certifico.
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GRUIERES RE

RADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO
SUPLENTE

 

Con esta  fechs , ES -LAororeoda NA SCAN
PRIMEROOJUEZ,oARO de-ó Civil de

y,Pichincha de20qeASUÓ de200
bajo el Na ARA 0| ARA... del REGISTROMERCANTIL,Tomo.MEAeEo un extracto
bara cohstriara por sels meses según lo
ordena la ley, signado con ej 010 (

Quíto,s..3.0.ABR201ucooaoa

eS

Dr. Ral CayborISTRAPOR MERCARZL DESLO
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Y LocaOR GAVILARES FREIRE
4 REGISTRADOR MERCANTIL
Ñ, DEL CANTONQUITO

SUPLENTE
Mc l , a

É
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ON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ

RIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 20 de abril del 2.010, bajo el número 1299
el Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

A 45 del Registro Industrial de veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta, a Í5

589, Tomo 12; y, No.- 199 del Registro Industrial de treinta de noviembre de mil novecientos

¿venta y tres, a fs 523 vta., Tomo 25, lo referente al PODER GENERAL que la Compañía
¿ROCHE ECUADOR 5. 4.”, otorga,efegor.del SR. MIGUEL PAREDES ALONSO.-

5 ¿ayja Escritura Pública de 28 de enero
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“Úbito, DR. SEBAST3

Fla citada SENTE

 

Or HECTOR GAVILANESF
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO
SUPLENTE

NOTARIAVIGESINIA CUARTA DEL CANTON QUITO

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £

del.Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia:

que en. TVE. fojas anteceden son iguales
los docentes arena , parte mi

Quito,
 

-

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA
QUITO

  
     

   

    

  

o. RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctóy-
| Milton Carrera Proaño, con matricula profesional número.

cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio | de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (18) fojas útiles, .

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras”
| Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quitoa

mi cargo, la copia certificada de los documentosrelativos al ;

PODER GENERAL, otorgado por ROCHE ECUADOR:
| S.A., a favor del señor MIGUEL PAREDES ALONSO,en:

Quito, a cinco de mayo de dos mil diez.-
1

r.S.

Y Imma
>. Debactida Valdívieto (Peua

YOTARIO VIGESIMO CUARTO
QUITO

  



 

Se protocalizó ante mí, el cinco de mayo de dos mil diez, y en fe de ello

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de ta
Protocolización del PODER GENERAL otorgado por ROCHE ECUADOR S.A,

en Quito, a diecisóts de noviembte dedos mil onae.- €.c.g.

Y. WMMU
De. Suvarica Valdipieso (cací

NOTARJO VIGESIMO CUARTO
QUITO

 

  

    

    

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL. CANTON QUITO.De acuerdo can la facultad prevista en el numeral 5rn. 18 deeLey Notarial, doy fe que las copiasAfojas anteceden son iguales alos documentospre ntados ante mi.
Quito,

—

30 ABR, ly "

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO ÓUEVANOTARIO
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